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Previo a resolver, se requiere al abogado Jose Luis Avila Forero para que aporte poder 

cumpliendo lo dispuesto en el art. 5º del Decreto 806 del año 2020, esto es, aportando 

el mensaje de datos mediante el cual se le otorgó el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 074 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


